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El post debate del círculo rojo

L os niveles de audiencia del pasa-
do debate presidencial muestran 
algunos datos interesantes que 
vale la pena considerar.

De los espectadores, 82% tie-
nen acceso a Internet, 55% de la audien-
cia fue de mujeres, 47% de los que lo 
presenciaron pertenecen a niveles socio 
económicos medio y alto, y el principal 
tema que les interesó fue la corrupción.

Fueron 11.8 millones de ciudadanos 
los que atendieron ese primer debate y 
es, en todo caso, entre ellos que se ge-
nera gran revuelo por el llamado post 
debate. 

Pero hay que saber que el padrón 
electoral de México supera 100 millones 
de personas, no necesariamente todos 
en territorio nacional, y de ellos 97 mi-
llones 540,000 tienen credencial para 
votar vigente. 

La realidad es que la atención que los 
electores ponen en este tipo de ejercicios 
es marginal comparado con el número 
de potenciales votantes y muchos menos 
ponen atención a toda la discusión y al 
análisis mediático de esos encuentros 
entre candidatos. 

Suele ser un pequeño círculo de ciu-
dadanos el que atiende a los opinadores 
que alimentan el post debate y regular-
mente con clientelas bien definidas que 
no van a cambiar el sentido de sus votos. 

Lo que sí puede trascender durante la 
segunda mitad de las campañas electo-
rales son los ajustes que hagan los equi-
pos de las candidaturas como resultado 
de la discusión del círculo rojo sobre el 
resultado de ese primer debate. 

El primero que seguro va a plantear 
cambios en la campaña de su corcho-
lata será el presidente López Obrador 
quien no deja de intervenir, todos los 
días, en el proceso electoral. Es un he-
cho que el Presidente de México viola 
la legislación electoral que él mismo 
promovió como opositor y la temerosa 

autoridad electoral se lo permite. 
Las encuestas serias que miden el des-

empeño de López Obrador dejan ver 
con claridad su enorme popularidad 
personal contra una baja aceptación de 
sus políticas de gobierno y eso se dejó 
sentir en las preguntas que se realizaron 
en el debate del domingo pasado. 

Claro que a López Obrador no le gus-
tó que su candidata no se enrollara en 
la bandera del lopezobradorismo y se 
lanzara al precipicio a defender lo inde-
fendible, en materia de salud, educación 
y combate a la corrupción. 

La candidata del oficialismo evitó un 
suicidio político y mejor ignoró a todos 
en el debate, incluida esa defensa de lo 
que López Obrador cree que se ha hecho 
bien, pero que los electores reprueban. 

Ese será un jaloneo interesante en 
la candidatura oficial y ya veremos en 
participaciones futuras si surtió efectos o 
no el enojo en Palacio. 

En la candidatura opositora tienen 
que medir bien las limitaciones propias 
y ver si lo compensan con entrenamiento 
mediático o de qué forma. Pero el deba-
te del domingo dejó al descubierto que 
tienen trabajo pendiente. 

Y ya. Ah bueno y quizá por ahí ensa-
yar una sonrisa menos falsa y caricatu-
resca del candidato del amigo Dante.

El punto es que son definitivamente 
muchos más los que se enfilarán a votar 
el 2 de junio sin tener contacto ni con 
las propuestas ni con los debates. Son 
millones los que desafortunadamente 
llegarán con poca información a las 
urnas a ejercer su derecho al voto.  

La gran depresión
Enrique Campos Suárez
ecampos@eleconomista.mx

 El Presidente de México 
viola la legislación electoral 
que él mismo promovió co-
mo opositor y la autoridad 
electoral se lo permite.

Crecimiento económico, influyó

Base monetaria en circulación 
aumentó incentivada por las 
altas tasas: Rodríguez Ceja

Yolanda Morales
ymorales@eleconomista.mx

El incremento de la base monetaria 
en circulación está impulsado por el 
crecimiento de la economía, los in-
centivos generados por las tasas de 
interés y la intención de la población 
de mantener efectivo por cuestiones 
precautorias. Así lo explicó la Gober-
nadora de Banco de México, Victoria 
Rodríguez Ceja.

Durante su comparecencia en el 
Senado de la República, agregó que el 
repunte que han tenido los billetes y 
monedas en circulación, se enmarca 
también en una tendencia mundial.

“A raíz de la pandemia, por factores 
precautorios, la gente no salía de casa, 
redujo sus salidas al cajero, generando 
repunte en la demanda de billetes y 
monedas y es una tendencia que se 
observó en el mundo”, refirió.

Explicó que el banco central no im-
prime billetes en beneficio de nadie. 
Hay una ley que establece la indepen-
dencia y autonomía del Banco de Mé-
xico, refirió. Existe una prohibición 
clara de otorgar créditos al gobierno 
por parte del banco central. Y tam-
bién tenemos el mandato de proveer a 

la economía de los billetes y monedas 
que requiera y demande la población, 
subrayó. Es en este sentido que si la 
economía crece, la gente demanda 
más billetes, consignó.

De acuerdo con ella, como México 
tuvo la tasa de interés más alta de la 
historia durante un año, esto incentivó 
los ahorros de la población y funcionó 
para acelerar también la demanda de 
billetes.

Por lo que es de esperarse que cuan-
do suceda lo contrario, esta demanda 
de circulante también incidirá a la baja 
en la demanda de billetes y monedas.

Los billetes y monedas en circu-
lación, así como depósitos bancarios 
de cuenta corriente, registraron una 
disminución de 27,712 millones de 
pesos entre el 28 de marzo y el 5 de 
abril, según información contenida 
en el estado de cuenta del Banco de 
México. Aún así, representó una va-
riación de 11% anual.

Así, el dinero en circulación ascen-
dió a tres billones 15,606 millones de 
pesos, al 5 de abril, con lo que se mo-
deró respecto del máximo histórico 
alcanzado en la Semana Santa. El 27 
de marzo llegó a un techo de 3 billones 
43,323 millones de pesos. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 409 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial en relación con el 236 del mismo ordenamiento, se hace del conocimiento del público que los 
servicios/productos que a continuación se mencionan, se encuentran protegidos por los registros de 
marca otorgados en México por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a nombre de PFIZER 
PRODUCTS, INC.

Marca Número de 
registro Clase Descripción de los productos que protege

Nominativa

PFIZER
908770 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS Y VETERINARIAS; 
PREPARACIONES SANITARIAS PARA USO MEDICO; SUSTANCIAS 
DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTO PARA BEBES; YESO 
PARA USO MEDICO, MATERIAL PARA CURACIONES (APOSITOS 
Y VENDAS); MATERIAL PARA TAPAR DIENTES; CERA DENTAL; 
DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA LA DESTRUCCION DE 
ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.

387246 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E HIGIENICOS; 
SUBSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTO 
PARA BEBES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA CURAS (APOSITOS); 
MATERIAS PARA EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA MOLDES 
DENTALES; DESINFECTANTES, PRODUC- TOS PARA LA 
DESTRUCCION DE LOS ANIMALES DANINOS; FUNGICIDAS.

391065 10
APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRURGICOS, MEDICOS, 
DENTALES Y VETERINARIOS, MIEMBROS, OJOS Y DIENTES 
ARTIFICIALES; ARTICULOSORTOPEDICOS; MATERIAL DE 
SUTURA.

387245 3

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUBSTANCIAS 
PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, 
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PERFUMERIA, ACEITES 
ESENCIALES, COSMETICOS, -LOCIONES PARA EL CABELLO; 
DENTIFRICOS.


